
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huanuco 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Huanuco, 13 de marzo de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJHN-PJ  
 
 

VISTO: La Resolución Administrativa N°000254-2024-P-CSJHN-PJ, emitida 
por la Presidencia de esta Corte Superior de Justicia, la Resolución Corrida N°00117-
2025-CE-PJ, de fecha 11 de febrero de 2025, emitida por la Presidenta del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, el Oficio Circular N°000002-2025-P-CE-PJ, del 14 de febrero 
del 2025, el Oficio N°00250-2025-GAD, emitida por la Gerencia de esta Corte Superior de 
Justicia, de fecha 18 de febrero de 2025; y, 

 
CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- Que, el deporte es un medio de expresión del espíritu humano, constituye un 

agente promotor de la calidad de vida y la salud, fortalece a las instituciones que lo practican, como ocurre 
con los servidores que laboran en el Poder Judicial; en ese sentido, mediante Resolución Administrativa N° 
254-2024-P-CSJHN-PJ, la Presidencia de esta Corte Superior de Justicia, conformó para el año judicial 2024, 
la Comisión de Deportes que se encargó de la organización y participación de la delegación de esta Corte 
Superior de Justicia de Huánuco, en los compromisos de su naturaleza. 

 
SEGUNDO.- Estando a lo señalado precedentemente, corresponde que esta Presidencia emita 

la presente resolución administrativa disponiendo la conformación de la Comisión de Deportes de esta Corte 
Superior de Justicia de Huánuco, para el periodo 2025, con la precisión de los integrantes que conformarán 
la misma, quienes estarán a cargo de todas las actividades deportivas durante el presente año judicial. 

 
Por los considerandos expuestos y con las facultades conferidas en los numerales 1), 3), 4), 7) 

y 9) del artículo 90° del Decreto Supremo N° 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, para el periodo 2025, la COMISIÓN DE 

DEPORTES de esta Corte Superior de Justicia de Huánuco, la misma que estará 
integrada según se detalla a continuación: 

 

• SANDRA LIZ MORENO MERINO                 Presidente 
Jueza Superior 

 

• ROCÍO ANGÉLICA MARÍN SANDOVAL   Coordinadora 
Jueza Superior 

 

• PEDRO DANTE GRANDA PATIÑO    Coordinador 
Juez Especializado 

 

• VICTOR GUZMAN AFAN     Coordinador 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000173-2025-P-CSJHN-PJ

Huanuco, 14 de Marzo del 2025
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huanuco 
 
 

 

 
 
 
 

Juez Especializado 
 

• FERNANDO OYARCE ESTRELLA    Apoyo 
Servidor Judicial 

 

• FIDEL VLADIMIR CORREA SERNA                              Apoyo 
Servidor Judicial 
 

• EDWIN ABSALON AIRA GAMEZ                                          Apoyo 
Servidor Judicial 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: PÓNGASE la presente resolución, en conocimiento 

de la Presidencia del Poder Judicial; Gerencia de Administración Distrital de la Corte 
Superior de Justicia de Huánuco e interesados para los fines que corresponda. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

ALBERTO ALAIN BERGER VIGUERAS 
Presidente de la CSJ de Huanuco 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huanuco 
 
 
ABV/say 
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